
NUM. 13O.-JUKVES L* DE JUNIO DE 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
I^aa leya obligarán en Ia Fenínmla, islas Btüeares y Cana' 

^^^ á los veinte días de en promulgación, si en ellas no se dis- 
Pnsure otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Alt. l.° del Código civil vigente.)

Em CÓBD0B4 Pendas. FüKBA DK CÓBJDOBÁ Rielas.

Un mes................................. 8
Trimestre. 8 25
Seis meses...........................16 50
Un aao................................ 83

Un mes..............................A
'rrimestre..........................1126
Sois meses........................  22 50
Unaflo.................................... ‘16

If Amero sttelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.}

Las Leyes, órdettes y anuncios que se manden patíliear en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res- 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

PtssiJíHsia fiel CüiSEja le MiDistiOS
[Gacela del 30 da Mayo) j 

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente ((3. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa- ’ 
lud.

GOBIERNO CIVIL 1

OBLA j 

PHOVINCIA DE CÓUDOBA

Circular núm. í4Sü ;
En el término de Adamúz y en la fé- , 

ríe de esta capital se ha encontrado sin ' 
dtiello conocido las caballerías cuyas Í 
sefias a oontinuaoíon ae expresan: la j 
primera se apareció el dia 9 y las dos S 
Últimas el 28 del corriente, lasoualeshe 1 
diapnesto qaeden depositadas en la ca- j 
B& calle de Liceo número 18 de esta lo- Í 
calidad en poder de don Andrés Posa- 1 
das León, hasta que enterados por la j 
presente ana duellos pasen à recoger- j 
1*3 una vez qae justifiquen su legitimi- Í 
dad y abonen los gastos cansados. !

Córdoba 31 de Mayo de 1893.
El Gobernador, j

Eduardo Ortiz y Casado >
Seflaa de las caballerías i

^ ® mulo romo, pequeho, de 8 à 9 añoa j 
® edad, castoao, sin hierro, con un so- ; 
fe hueso en la parte trasera derecha f 

y lastimado de! cuadril izquierdo, que lo ■ 
tiene bastante mas bajo que el dera- ! 
oho. |

Una yegua blanca, cerrada, mas de • 
1» marca, con un piquete al cuello y pre- ’ 
^*da de poco tiempo.

En potrooolorHdo claro, de dos años, 
oalzado de dos patas y con una nuve 
on Un ojo_

litttWMlilB ie Hacieiia
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1468
ANüKOlO 

° ^*f^f*ú de pliego de reparos pues- 
por el Tribunal de Cnentas del

Reino ó la de Gastoa públicos del se
mestre de ampliación de 1874-75, se 
cite,llama y emplaza á D. Apolinar de 
Santa-Ana, Interventor de Hacienda 
que fue en esta provincia en el alio de - 
1875, y caso de que haya fallecido á 
sus herederos, á fin de que en el tér
mino de cinco días, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid y BolktinOpicial de esta pro
vincia, comparezca en esta Interven
ción de Hacienda á efectuar el reinte
gro de 352 pesetas 34 céntimos que se 
sefiala en el citado pliego de reparos.

Córdoba 30 de Mayo de 1893.-E1 
Interventor de Hacienda, José P. Jáu
denes.

BeUjcm de Eacieeiladeía previocia 
DE VALLADOLID

Núm. 1443 
CIRCULAR

Le Dirección general de Contribu- 
clones en 20 de! actual ha comunicado 
á esta Delegación de Hacienda lo si
guiente.*

Por Real orden expedida en esta fe 
cha por el Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda se dispone: que so consideren 
agremiabtes tas industrias llamadas á 
tributar por los epígrafes 226 y 227 de 
la tarifa 3 * del Reglamenta de ll de 
Abril Último, entendiéndose que á la 
cabeza de dichos epígrafes debe figu
rar la letra A.

Lo que se inserta en el Boletín Opi- 
oiAL de la provincia para público cono- 
oimiento.

Córdoba 29 de Mayo de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, Mariano J. Al
tolaguirre.

LUCENA
Núm. 1433

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Jaez de 
instrucoión de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en las diligencias 

sobre oumpüm'ento de orden de la Au 
dienoia provincial de Córdoba referen
te al sumario instruido sobre tentativa 
de robo, disparo y lesiones, he manda

do, en providencia del día de ayer, sa
car á pública subasta para su venta, 
por término de ocho días, los efectos 
siguientes:

Ptas. Cts.

1 .” Un caballo, pato oas- 
taño, de unos siete años, luce
ro corrido, calzado de piernas 
y de alzada siete dedosjel cual 
hasido justipreciado en la can
tidad de doscientas cincuenta 
pesetas

2 ." Un madero, que ha si
do justipreciado en la canti
dad de una peseta

3 .“ Un ropón, qne ha sido 
justipreciado en la cantidad 
de tres pesetas

4 .’ Otro ropón, que ha si
do valorado en tres pesetas

5 .“ Otro ropón, que ha si
do justipreciado en tres pese
tas

6 .® Otro ropón con estri 
bos de hierro y sus correas, 
qne ha sido justipreciado en 
la cantidad de tres pesetas

7 .” Otro ropón con en ba 
t¡oola, valorado en tres pese 
tas

8 .° Un albardón, que ha 
sido valorado en tres pesetas

9 .® Una enjalma con ata
harre de flecos y pleitar de 
correa, que ha sido jastipre- 
ciada en diez pesetas

10 . Un mandil, que ha si
do valorado en una peseta oin- 
cuenta céntimos

11 . Una sobre enjalma 
con dos charpones para colgar 
escopetas, que ha sido justí- 
preoiada en tros pesetas

12 . Una cincha, que ha sí 
do valorada en una peseta

13 . Una cabezada de co
rrea con su bocado y riendas 
de oordel, que ha sido justi
preciada en seis pesetas

14 . Otra cabezada de pe
sebre, también de oorrea, que 
ha sido valorada en dos pe
setas

250

1

3

3

3

10

3

3

3

1 60

3

1

6

2

- 15. Una martagriHa de 
cordel, que ha sido justipre
ciada en oinoneuta céntimos 50

1 16. Une almohada,qne ha 
sido valorada en la cantidad 
de cincuenta céntimos 50 

i Cuya subasta y remate en favor del 
; mejor postor, tendrá lugar el martes 

■ seis de Jimio próximo venidero y ho- 
1 ra de la una de su tarde en la Sala Au- 
{ dienoia do este Juzgado, advirtiendo 
‘ que no se admitirá postura alguna que 
- no cubra las dos terce as partes de la 

tasaoión y que para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar préviamente en la mesa judicial ó 

¡ en la caja Sucursal de Depósitos de la 
1 provincia el diez por ciento efectivo 

del valor del objeto que deseen adqui
rir, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Lucena á veinte y cuatro 
{ de Mayo de mil ochocientos noventa y 

tres.—Francisco Javier Sanz.—Por el 
Actuario señor Burgos, Pedro Ramírez.

PRIEGO 
Número 1405

• Don Pedro Rico y Ordoüa, Juez de iastruc- 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de su magostad la Reinu (que 
Dios guarde), exhorto, requiero, pido 
y encargo á todas las autoridades oi- 
vües y militares y demás individuos 

j de la policía judicial, procedan á la 
1 busca, captara y remisión á esta Jns- 
1 gado en clase de detenido, de Miguel 
’ Calderón García, vecino de Benamar- 
Í gosa, como de veinte y ocho á treinta 
! años, afeitado, pelo negro y de eatata- 

ra mediana, el cual resulta autor del 
, hurto de un caballo, de la propiedad 
ide Francisco Díaz Avila, vecino de 

Alora, verificado en la villa de Rute el 
día trece de Febrero último; pnea así 

1 lo tengo acordado en providencia de 
; hoy y en causa por materia criminal.

Dado en Priego de Córdoba á vein
te y tres de Mayo da mil ochocientos 

i noventa y tres.—Pedro Rico. -Por 
| mandado de S. 3., por mí compañero 

Agailera, José Gómez.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AJjiiíistracióii íe Coitílmionts
as LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1454
TERBITOBIAL

La Dirección general de Oontribu 
cionea, en circular de 6 de! eorrienÈe, 
re ha servido traaiadarla Rasi orden fe
cha 30 de Abril último, por la cual, y 
sin perjuicio de lo qce las Córtea de
terminen, se señala á esta provincia el 
cupo que por la contribución de inmue
bles, oultivoy ganadería ha de realizar- 
86 en el próximo a3o económico do 
1893 94, y en su consecorucia, esta ofi 
ciña, secundando lo ordenado por el 
Centro directivo en su citada ciroular, á 
continuación publica, con los deta
lles correspondientes, la suma que co
rresponde á cada distrito municipal, 
cuyo reparto ha sido aprobado con ea 
ta fecha por la Comisión permanente 
de la Exorna. Diputación provincial.

Para la formación de referido repar 
to, sa ha tenido à la vista y ha servido 
de base la riqueza declarada y recono
cida que arrojan los repartimientos del 
actual ejercicio, y sobre ella recae el 
gravamen de 19'9777 por 100, inputa- 
bie á la rústica, colonia y peonaría, y 
el 22'6907 por 100 á la urbana, en cuyo 
gravámen va incluso el 1 por 100 para 
premio de cobranza y gastos da com 
probación, siendo el limite máximo que 
sobre ambas riquezas puede repartirsa 
el de 20'25 por 100 à la primera y el 
23 por ciento á la segunda, según lo 
establecido en la ley de presupuestos 
de 7 de Julio de 1883,

Las Corporaaiones á quienes estos 
trabajos compete, deben conocer por- 
fectamente las dispoaiciones conteni
das en el reglameuto de 30 da S&ptiem 
bre de 1885, especialmente lasqué com
prende el capitulo 4,"* en sus artículos 
del 70 en adelante, y subordinando di
cho trabajo á Io que estos últimos pre 
ceptúan, fácil ha de series la confec
ción del repartimiento individual, á 
cuyo fin y para que no sufra el menor 
entorpecimiento, esta Administración 
ha acordado las prevenciones que si 
guen:

l.“ El cupo aeflalado á cada distri
to municipal ea fijo é invariabla, y por 
lo tanto al practicarse su distribución 
no debe exceder ni disminuir de la su 
ma que à cada concepto de riqueza se 
consigna.

2,* Del propio modo nO podrá ad- 
mitirse ningún reparto con menor ri 
queza de la que tiene declarada y reco
nocida cada localidad; más sí algún 
Ayuntamiento y Junta pericial, bajo 
la responsabilidad personal de loa in
dividuos que lo componen, pueden re
ducir la expresada riqueza á la que 
afirmen existe en el término munici
pal, pero sin que por esto dejen da re
partir el cupo que se les fija para 1893 
94. Si por este motivo el gravamen ex
cede del tipo de 20'25 por ciento en 
riístiea y pecuaria y el 23 por ciento en 
la urbana las expresadas Corporacio
nes producirán reclamación extraor
dinaria de agravios, que siempre es in
dispensable en estos casos, que acompa
ñarán al reparto en que resulte el exce
so de gravamen, para que pueda tener 
efecto su oobn.nza dentro de loa pla
zos legales, sin perjuicio de la iadem- 
nización posterior que pueda corres 
penderies ó de la responsabilidad que 
alcance á los reclamantes, el resulta in
fundada su queja; debiendo tenor efee 
to una y otra del resultado que ofrez
can loa expedientes que se instruyan 
con arreglo á lo dispuesto eu el antes 
citado reglamento de 30 de Septiem 
bre de 1885.

3." La confección del repartimien 
to sa ajustará ezactamente al modelo 

número I, que se inserta en este parió- 
dieo oficial, al que deben acompañarse 
los estados estadísticos siguientes:

A Certificación detallada de las 
fincas que el Estado posee y administra 
en el distrito munioipal, las ouals-s no 
e.-itár) exentas da tribu tac ión, redacta
da 00.1 arreglo al modelo número 3.

B Nota de! por menor que ofrece 
la riqueza liquida imponible.—Clasifi
cación do los contribuyentes según su 
riqueza. —Y astado gradualdel número 
de cont:ibuyantes por el orden de ocio- 
tas que satisfacen, únicamente por las 
que corresponden al Tesoro, cuya nota 
ae ajustará al modelo número 2.

Se recomienda la mayor exactitud en 
los datos qu’ anteceden, sn atención a 
que teniendo necesidad da refundirlos 
eulo-s que se remiten á la superioridad, 
cualquier error que contengan, es un 
obstáculo psra que esta Administra
ción pueda cumplimentar lo ordenado 
por el oantro dirt-ctivo.

4,' De conformidad -ion Io preven! 
do por la Superioridad, en el reparto 
de 1893 94 y oobre la riqueza que en 
la aetunlidad .se ha'lsoont[íbuyendo,no 
solo deben comprenderse el exceso de 
los aumentos sobre las bajas que regh- 
mentariamente se hallan aprobadas, si
no también los aitmmtos que en la ri
queza rúiiica q pecuaria se han obteni
do ya por efecto de declaraciones de ri 
queza oculta, ya por mayor evatuacián 
de estas, dechradas á consecuencia del 
Beat 1 ecreto de 38 de Febrero, útlimo. 
En cuanto á los aumeutos que por ri 
queza urbana se han obtenido por vir 
tud do las disposiciones del Real De
creto de 4 riel propio mes de Febrero no 
se comprenderá en dicho reparto la ri
queza impunible qiie estos representen, 
ya sea por aumento de evaluaciones ya 
sea por riqueza oculía.pues la sumaque 
ambos aumentos arrojen, habrá de ser 
objeto de una disposicián especial.

5.“ A cada reparto deba acompa
ñarse la respectiva nata cobratoria su 
mafias y comprobadas todas sus co
lumnas y planas, do modo y forma que 
resulte una completa uniformidad en
tre ambos documentos, cuidando que 
al final de dichas listas se deduzca la 
cuota que corresponda al recibo da 
bienes fiel Estado, á fin de que solo 
luzca en este documento la parta que 
pertenece á los contribuyentes.

6.“ Uuido3 al reparto y lista cobra- 
toria han de remitirso igualmente loa 
recibos de cobranza, cuyas matrices 
corresponde extender á los Ayunta
mientos, y atendida la importancia que 
tienen les citados recibos, as cuidará 
muy espeoiahnents en no inounir en 
error de ninguna naturaleza. Para qua 
este servicio no sufra entorpecimiento, 
tan pronto como las referidas Corpora
ciones conozcan el número y entidad 
de los contribuyentes, harán á esta ofi
cina el oportuno pedido de los recibos 
que necesitan para cuotas anuales, ss- 
mesbrales y trimestrales, tecíendo en 
cuenta que los primeros son imputa 
bles á los qua satisfaceu hasta -3 peas- 
tea inclusive, los segundos á les que 
pegan de esta cantidad hasta 6 pesetas 
inclusive y pars los tereeros los que 
abonan desde esta última suma en ade
lante.

7“ Una vez terminado que sea el 
repaitimieuto, será expuesto al pú
blico por un plazo que no exceda de 
Ouho dia.s, para oir de agravio, y tras
currido que sea ei plazo señalado, re* 
sueltas las reclamaciones qne contra él 
so presenten, y hechas las rectificacío 
nes que procedan, según los casos á 
que den lugar dichas reclamaciones, el 
Ayuntamiento de cada pueblo remiti
rá el expresado reparto sin demora 
alguna á esta Administraoión psia su 
aproba-ción si la mereciese.

8.’ No será admitido por esta ofi
cina rapartimiento alguno que adolea-

za de vicio ó defectos esenciales en su 
redacción, ni aquellos en que se dismi
nuya, altere ó varíe, ein camsa debida- 
mente justificada,cualquiera de los tres 
conceptos del capital imponible seña
lado en el reparto provincial, como asi 
mi.smo los que no .Tompreu-lan ó an 
mcnie la riqueza rústica y pecuaria 
que haya aido declarada, de que sa ha 
hia en la cuarta prevención. En cual
quiera de estos casos se devolverá el 
ri^parto á la Corporación que correa- 
penda para su reotificaoión, conforme 
á la base de riqueza desígaada, debien 
do efectuarlo en un plazo brevísimo, 
queda no vorifissrlo se leexijirá la 
responsabilidad que determina el artí
culo 81 del reglamento de 30 fié Sep
tiembre de 1885.

RKOAB&O MUNICIPAL
Loa Aynutamientos pueden aumen

tar en los repartos por razónfie recargo 
municipal hasta el :6 por ciento sobre 
la cantidad que|a0 reparte por cupo pa
ra el Tesoro á los que figuren corno ve
cinos da ta localidad y con baja da la 
quieta parte ó sea el 12'80 por ciento á 
los que aparezcan corno haeendíidos 
forasteros según lo establecido eu los 
artículoa 19 y 71 del reglamento dt 
Territorial antea oitfido. j

Sobre las cautidafies á que por razón j 
da uno y otro concepto ascienda el 5 
mencionado reoargo deberá aumentar 1 
se ó repartirse el premiofie cobranza - 
que al mismo pertauezca que será en 
cada pueblo el que se señala á la zona 
ó partido administrativo de que aquel 
dspenda, según oí siguiente cuadro.’

PARTIDOS ADMINISTRATIVOS
Y TANTO POH CIENTO DK PKEMIO DK COniMSZA (

Córdoba 1 16
Aguilar 1 40 j
Baena i 90 !
Bujalance ** 1
Cabra 1 75 '
Castro 2 60 1
Nueate Obejuna 2 30 j
Hinojosa 2 1
Luceua 1 45 ¡
Montilla 1 75
Montoro 1 20 1
Po-sadua 2 20 ’
Pozoblanco 1 80
Priego 2 30
Rambla 2 25 ’
Rute 2 50 -

El mencionado recargo, como obser- i 
varán los Ayuntamioneos y Juntas pe- ! 
riciales, notiene de-ignada cchimna en ! 
el ropartiiaiento individual que estásn- f 
ñalado con el número 1 eu atención á j 
qne si se acuerda que su cobranza vaya i 
unida con la cuota fiel Tesoro corno en- í 
teí se practicaba, en este caso y con la ‘ 
oportunidad debida lo comunicará esta ; 
administración á los señores Aloalde.-iá ! 
fin de qne sean comprendidos eu la eo } 
lumns número 13 del citado modelo, ó ' 
por el contrario sí fuesen separados líe- : 
vat ios á la número 23 del mismo.

Eu su consecuencia y para que los 
j demás trab.ijos del reparto no .■ n- t 
1 fran demoraalguna, los Ayuntamientos 
| dispondrán desde Juego se ejecuten y 

■ con-signen los que saretierea á las écai
llas desde el número 1 á la 12 inclusive, 
001110 aaí mii-nio las de los riúineroá 15, 
16 y 18 si tuvieran consignada eu la 
distribución del cupo algún aumento ó 
baja por efecto de las causas que expre
san sus re-spectívos epígrafes.

Una vez terminados estos trabaj-js ¡ 
procederán los Ayuntaiuientos eu plie- ■ 
go separado y i-or orden de numer.i- 
ción á consignar á cada contribuyente 
el recargo municipal bajo las bases ex 
puestas en los párrafos 1.’ y 2.“ que 
antsoefien,y como es probable qua ul 
concluir esta operación sea conocida ¡a 
resolución quese adopte para incluir 
los ó no con la ouata del Tesoro, no । 

puede ofrecer entorpecimiento de nin
gún género la ultimación del reparto. 
Siu embargo, ei á alguna Corporación 
ofreciere alguna duda la aplicación de 
estas prevenciones nmadiatameote de
be consul ca rifle para su esclarecimiento.

Así es que esta Admiuistrauión es
cusa de hacer ninguna otra a;lvai-leu- 
cía, cuanto que abriga la mayor con
fianza en la competencia, celo y efica 
oia de los Ayutamientos y Juntas pe 
riciales y se promete que tan señalado 
servicio se lleve á efecto con la exacti
tud y aotividad que su importancia re
quiere, debiendo darlos por terminados 
en todo el próximo mes de Junio ú fin 
de que todos se hallen en esta depen
dencia el 1.® fié Julio siguiente para 
su examen y á lo.® efectos qui deter
mina Ia prevención séptima.

Persuadida asta oficina que no daja- 
ríu de dar cumplimiento á cuanto se 
deja expuesto, om-te hacer uingnua 
otr.T observación y solo le resta mai.i- 
féstarles, que si lo que no es de esperar 
alguna Corporación demostrase apatía 
ó noglígeucia en la confección de los 
trabajos que ae le í ncúmiaudau, por 
mas .sensible qua la sea,no podrá pres
cindir de apheartes el correctivo que 
corresponda, exigiénddea al propio 
tiempo 1 a responsabilidad en que puedan 
inourrir.

De quedar euteraJo y fis haaer cum 
plir cuanto se ordena, los señores Al
caldes se set virán dar aviso à esta Ad- 
luiuístración à cerreo vuelto.

Córdoba 24 de Mayo de 1893.—El 
Ailmiuiatrador de Coutribu-iiones, Fe
derico R. Santamaría.

fLos modelos à que se refiere la prece 
dente Circular se insertan en los *Bole- 
tiness> siguientes )

ANUKCIOS '

REPAraiEHTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprente! del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.
M&lnnfe

AouDdd inlcrcsmlo à las .iwnhMlas If

En la imprenta del Diario th 
Córdoba, donde se confecciona el 
BOLETIN OFICIAL,se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares nece
sarios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados j 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á 10^ 
apoderados do los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida ii»' 
pronta, mediante el antedicho 
abono. _____

Imprenta del Diario de Córdoba
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